
op.

o al

41

c

17

%(„0.4
DEC

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD -
SUCRE

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO
E-MAIL: jormoalsanbenitoabadOcendoj.ramajudicial.gov.co

San Benito Abad, dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve
(2019)

OFICIO No. 1915
Doctora
LUZ AMPARO CARDOZO CAÑIZALES
DIRECTORA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL o quien haga
sus veces
Carrera 16 No. 96 - 64, piso 7.
E:mail: notificacionesjudicialesOcnsc.gov.co 
Bogotá D. C.

Expediente No. 70-678-40-89-001-2019-00245-00

Por medio del presente le notifico a usted, que mediante auto de fecha 16
de diciembre de 2019, se admitió la acción de tutela de la referencia y se
resolvió:

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por el (la)
señor(a) SINDY MILETH ORTEGA LARIOS, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía número 1.102.228.719, contra el MUNICIPIO DE SAN
BENITO ABAD SUCRE, representado legalmente por el alcalde doctor
AGUSTIN VILLARREAL GONZALEZ o quien haga sus veces y la
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL representada legalmente
por la doctora LUZ AMPARO CARDOZO CAÑIZALES o quien haga sus
veces; quienes se pueden notificar en las siguientes direcciones: Carrera
15 No. 10-50 de San Benito Abad (Sucre) y en la carrera 16 No. 96 - 64,
piso 7 de la ciudad de Bogotá D. C., y al correo electrónico
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. En consecuencia, notifíquese al
señor alcalde del MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD SUCRE o quien
haga sus veces y a la directora de la COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL o quien haga sus veces, la admisión de la presente
acción de tutela. Hágaseles entrega de la copia del libelo respectivo, para
que se pronuncien en relación a los supuestos hechos que relaciona el (la)
accionante SINDY MILETH ORTEGA LARIOS, en sustento de
reclamación.



SEGUNDO: No decretar la medida provisional solicitada, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Solicítese a las partes accionadas que dentro del término
perentorio de dos (2) días, rindan un informe claro, completo y detallado
sobre los hechos y circunstancias que motivan el ejercicio de la presente
acción constitucional, indicando de manera precisa cual es el estado actual
de la situación planteada por el (la) accionante.

CUARTO: Téngase como pruebas los documentos aportados por el (la)
accionante.

QUINTO: Notifíquese este auto a las partes por el medio más expedito.


